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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 193/2021, promovido por Erasto Fortino Trujano 
Sánchez, contra la sentencia de trece de mayo de dos mil diez, emitida por los magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
dentro del toca penal 1037/2010, por auto de fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, el magistrado 
presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS al tercero interesado Luis Alejandro Espinoza Guzmán; para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 19 de agosto del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 510928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
en el Estado de Baja California 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo número 134/2021, promovido por Pedro Alonso Rangel Villella, 
contra la sentencia de quince de agosto de dos mil diecinueve, emitida por los magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
dentro del toca penal 1971/2011, por auto de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS a la tercera interesada Lucía Méndez González; para que dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado,  
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes  
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 24 de agosto del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 510929) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito  
Pachuca Hgo. 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO NOVENO CIRCUITO 
TERCERA INTERESADA: MARÍA ANTONIA MELO CADENA. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 497/2021, promovido por Nicolás Roldán Aguilar,  

albacea de la sucesión de Nicolás Roldan Gutiérrez, a través de su apoderado David Garnica Pacheco,  
contra la resolución de doce de marzo de dos mil veintiuno, dictada dentro del toca civil 127/2020-II,  
por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalgo, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada María Antonia Melo Cadena, y se le concede un término de treinta días, 
contado a partir de la última publicación de los referidos edictos, para que comparezca a juicio y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia de este órgano colegiado; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista que se fija en los 
estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, diez de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito 

Licenciado Carlos Alberto Zuñiga Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 511271) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

D.C. 142/2021 
EDICTOS 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.142/2021 PROMOVIDO POR ALICIA LLOVET Y MURILLO, 

CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DENTRO DEL TOCA 802/2017/2, RADICADO ANTE EL DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE 
JUICIO, A LA TERCERA INTERESADA DANIELA VALENCIA ARNAIZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE 
ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO 
PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA 
QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 26 de agosto de 2021. 

El Secretario de Acuedos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Daniel Abacuk Chávez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 511277) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur # 2065, Piso 11, Ala B, Colonia San Ángel,  
Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01000 

Amparo Indirecto 125/2021 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: 
MANUEL ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ. 
En los autos del juicio de amparo 125/2021-V, promovido por Jean Carlo Javier Bautista Guzmán,  

contra el acto del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la 
Unidad de Gestión Judicial Doce, consistente en la resolución de doce de febrero de dos mil veintiuno, en que 
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se impuso la medida cautelar consistente en prisión preventiva y el auto de vinculación a proceso dictado el 
dieciséis de febrero actual, en la carpeta judicial 012/1119/2020-OA, se ordena emplazar por este medio al 
tercero interesado Manuel Alejandro Robles Gómez, tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), 
de la Ley de Amparo, a fin de que se presenten en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término 
de TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus 
derechos, apercibido que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el término referido,  
se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal;  
se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, dos de septiembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Waldo Plata García 

Rúbrica. 
(R.- 511565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 316/2021 

EDICTO: 
 

Emplácese por edictos al tercero interesado Jesús María Ramírez García. 
En el juicio de amparo 316/2021, promovido por Servicio Acatic, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, por conducto de Mario Alberto González Alcántara, endosatario en procuración de la parte 
quejosa, contra actos del Juez sexto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial de Estado de Jalisco y 
otro, con fundamento en los artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar por edictos a Jesús María Ramírez García, publicándose por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor 
circulación a nivel nacional, queda a su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; 
dígasele que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que acuda a 
este Órgano Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las diez horas con veinte minutos del 
veintiuno de julio de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

En Zapopan, Jalisco, a nueve de julio de dos mil veintiuno. 
Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 511357) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Campeche, Camp. 
Av. Adolfo López Mateos # 408, Col. Bosques de Campeche, 

C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO: 

 
En el juicio de amparo directo 591/2020, promovido por Concepción Guadalupe Ruiz Mucel, se emplaza a 

juicio a la fallecida Josefa del Rosario Ruiz Mucel, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, por 
conducto de su albacea o representante, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que 
concurran a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convenga. Se les apercibe que de incumplir esto 
último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a nueve de agosto de dos mil veintiuno. 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 

Lic. José De Los Ángeles Martín Balán 
Rúbrica. 

(R.- 511379) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Querétaro 

EDICTO 
 

INMOBILIARIA PG DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo indirecto 

tramitado bajo el número 1443/2019, promovido por Florentino Hernández Martínez, José Eduardo García 
Rodríguez, Alejandro González López y Alfredo Martínez Ramírez, contra actos de la Junta Especial 
Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Querétaro y otra autoridad, 
emplazándolo por este conducto para que en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto, comparezca por conducto de cualquiera de sus representantes legales,  
al juicio de amparo de mérito, apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se publique en los estados de este Juzgado Primero de 
Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, quedando a su disposición en la Secretaría 
de acuerdos, las copias simples de traslado. 

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro; 31 de agosto de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
Licenciado Jaime Popoca Dorantes. 

Rúbrica. 
(R.- 511389) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo civil 228/2021, promovido por SFG Grupo de Acondicionamiento y Fortalecimiento 

Físico del Noroeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Edgar 
Méndez Arce, contra la sentencia de trece de marzo de dos mil veinte, terminada de engrosar el dieciséis 
siguiente, dictada por el Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito del Estado de Sonora, con 
sede en esta ciudad, en el toca civil 15/2020. En cumplimiento al auto de treinta de agosto de dos mil 
veintiuno, por desconocerse el domicilio de la parte tercera interesada, se ordena emplazar a juicio por medio 
de la publicación de edictos a JLRM Constructora, Sociedad Anónima de Capital Variable, Jorge Arturo 
Lechuga Núñez o Jorge Antonio Lechuga Núñez y Rodrigo David Mari Cabrera, haciéndole saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en los estrados 
de este tribunal. 

 Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 30 de agosto de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Jairo Jaziel Medina Valenzuela 

Rúbrica. 
(R.- 511944) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
con residencia en Saltillo 

Juicio de Amparo 1620/2019 
EDICTO 

 
Amparo Indirecto: 1620/2019. 
Quejosa: Inmobiliaria Adenor, sociedad anónima de capital variable por conducto de su apoderado general 

para pleitos y cobranzas Luis Alberto Covarrubias Manrique. 
Terceros interesados: Bernardo Lara Calderón, Adán Orozco Granado y Ramos Plazas Domínguez. 
Se hace de su conocimiento que Inmobiliaria Adenor, sociedad anónima de capital variable, promovió 

amparo indirecto contra actos de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Valle Cuautitlán-Texcoco; con sede en Texcoco, Estado de Mexico, Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Actuaria Adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje de 



Miércoles 6 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL      113 

 

Saltillo, coahuila de Zaragoza y Director Registrador de la Oficina Registral de Saltillo, respecto de diversas 
actuaciones que integran el expediente C.S.J. 10/2016/2011 del índice de la Junta con residencia en Texcoco, 
Estado de México y el exhorto 52/2019 de la Junta con asiento en esta Ciudad; y como no se ha podido 
emplazar a juicio al tercero interesado Bernardo Lara Calderón con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b) párrafo segundo, de la Ley de Amparo en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y uno de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá presentarse en este Juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; quedando apercibido que 
de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito. Doy fe.  

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a veinte de agosto de dos mil veintiuno 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Saltillo. 

Luisa Gabriela Ojeda Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 511627) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 510/2020-III, promovido por Salvador Alfonso Martínez Escobedo, contra actos del 
Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas y otras autoridades; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados: Juan Alberto Chimán Herrera, Juan Daniel 
Conde Moreno, Antonio Romero Tejas, Ismael Jeremías Cifuentes Velázquez, Eder Almicar Camey Cruz, 
José Leonardo Pérez Bedoya, Víctor Enrique Bedoya Ramírez, Marvin Benjamín Mejía Cojon, Catarino Flores 
Garza, Joaquín Varela Torres y Carlos Alberto Osorio Parada, por conducto de quien tenga derecho a la 
reparación del daño en la causa penal 0042/2016 del índice del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Primer Distrito Judicial en el Estado de Tamaulipas, que dentro de los treinta días siguientes, deberán 
comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito en Avenida Nicolás 
San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Código Postal 50010, para ser debidamente 
emplazados al juicio de referencia. 
 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, 23 de agosto de 2021. 

El Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Eutimio Ordóñez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 511947) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO  

Tercera Interesada: 
Angélica Mora Villalobos. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada señalada al rubro, dentro del juicio de 
amparo directo 118/2020 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido por el Agente del Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en Investigación de 
Delitos de Alto Impacto, con residencia en esta ciudad Capital, contra actos de la Quinta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistentes en la sentencia dictada el tres de junio 
de dos mil veinte, en el toca penal 30/2020. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 
22. Se hace saber a la tercera interesada que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo 
de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, 
en virtud de que se ordenó emplazarla por medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación.  

“2021, Año de La Independencia” 
Guanajuato, Gto., a 03 de septiembre de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
David Elizalde López. 

Rúbrica. 
(R.- 511949) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727, Edificio XB, Piso 3, 
Fracc. Ciudad Judicial, Zapopan, Jal. 45010 

EDICTOS 
 

BILL GENE MC WILLIAMS Y JOHN ALBERT WALSH. 
Terceros Interesados 

“En cumplimiento al auto de dos de septiembre de dos mil veintiuno, dictado por el Presidente del 
Segundo Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, emitido en el amparo directo 257/2021, promovido 
por LAURA IRENE MORALES PÉREZ, contra un acto de la Cuarta Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Jalisco, se hace de su conocimiento que les resulta el carácter de terceros interesados, en términos 
artículo 5° Ley de Amparo, por lo que de conformidad al numeral 315 Código Federal Procedimiento Civiles 
aplicado supletoriamente, se ordenó emplazarlos por edictos a juicio, para que si a su interés conviniere se 
apersonen a través de quien legalmente los represente, ante este Tribunal Colegiado, a deducir derechos 
dentro de término treinta días, a partir siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibidos que de 
no comparecer en el lapso indicado, las ulteriores notificaciones personales se realizarán por lista que se 
publique en los estrados de este órgano.” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a dos de septiembre de dos mil veintiuno. Doy fe.- 

 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Rafael Adrián Castillo Castro. 

Rúbrica. 
(R.- 511951) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación. 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Tercero Interesado: Recuperación de Activos Mexicanos, sociedad de responsabilidad limitada de capital 

variable 
En los autos del Juicio de Amparo 950/2020 que promovió José Héctor Maldonado Carrillo, contra actos 

de Primer Tribunal Colegiado Regional del Primer Circuito, con sede en esta ciudad, con sede en esta 
ciudad, de quienes reclamó: la resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil veinte, emitida en el toca 
232/2019, que confirmó la diversa que decretó improcedente la cancelación de la inscripción de embargo 
decretada el diez de mayo de dos mil dieciséis, por el Juez Tercero de Primera Instancia de lo Mercantil de 
esta ciudad, en el juicio ejecutivo mercantil 2750/1995; se le emplaza al juicio de amparo 950/2020 del índice 
del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora y se le hace saber que deberá comparecer ante 
este juzgado en el domicilio sito en Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, calle Doctor 
Paliza número 44 esquina con calle Londres, de la Colonia Centenario de esta ciudad de Hermosillo, 
Sonora, código postal 83260, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto a efecto de hacerle entrega del escrito de demanda en el juicio de 
amparo 950/2020, la cual se admitió a trámite el once de diciembre de dos mil veinte y del proveído de 
veintiséis de agosto de dos mil veintiuno, por el que se ordena su emplazamiento por edictos; se le apercibe 
que en caso de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las 
que sean de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
Juzgado, en términos del artículo 30, fracción I, conforme a las reglas establecidas en el diverso 28, fracción 
III, ambos de la Ley de amparo. 
 

Hermosillo, Sonora, a treinta de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Cleotilde Jáuregui Enríquez 
Rúbrica. 

(R.- 511959) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

ARQUICONCEPTO DEL CARIBE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 179/2020, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 179/2020, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Elsy Alejandra Avilés Encalada, por conducto de su apoderado, contra la sentencia de cinco de febrero de dos 
mil veinte, dictada en autos del toca civil 291/2019, del índice de la Sexta Sala Especializada en Materia Civil y 
Mercantil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad; el 
Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Arquiconcepto del Caribe, sociedad anónima de capital variable, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada, que deberán presentarse por sí o por conducto de 
quien legalmente las represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente 
a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de 
este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 6 de septiembre de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 511971) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.- 119/2021, promovido por la sucesión de Guillermo 
Moran Martínez, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, cuyo acto reclamado deriva del toca 1701/2018; y atendiendo a las constancias de autos del que se 
advierte que se agotaron las investigaciones para localizar algún domicilio de la tercera interesada Marlene 
Orihuela López, para emplazarla al juicio de amparo que nos ocupa, por tanto, se ordena emplazarla por 
edictos al presente juicio constitucional, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la tercera interesada antes mencionada, 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simples de la demanda y sus anexos; asimismo se le 
hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del día hábil 
siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal  Colegiado por 
conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que refiere el artículo 181 de la Ley de 
Amparo, a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por listas de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2021. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Jorge Alejandro Ramírez Ruiz. 
Rúbrica. 

(R.- 512061) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTOS. 
 

C. VICENTE ALEXANDRO GONZÁLEZ BEER. 
Se hace de su conocimiento que José Martín Cervantes Sepúlveda promueve juicio de amparo al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 162/2021, en 
contra de la sentencia de ocho de abril de dos mil veintiuno, dictada en el expediente 226/2020, del índice del 
Juzgado Noveno Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en 
Huixquilucan, Estado de México, promovido por José Martín Cervantes Sepúlveda, en contra de Vicente 
Alexandro González Beer. 

Que por auto de veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, este tribunal colegiado ordenó notificar al 
tercero interesado Vicente Alexandro González Beer, por edictos a costa del quejoso, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de 
edictos, apercibido de que si pasado dicho término no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las 
posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 
local de este órgano jurisdiccional; lo anterior de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veintisiete de 
septiembre de dos mil veintiuno. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 512068) 
AVISO AL PÚBLICO 

 
Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,170.00 
 2/8 de plana $    4,340.00 
 3/8 de plana $    6,510.00 
 4/8 de plana $    8,680.00 
 6/8 de plana $  13,020.00 
 1 plana $  17,360.00 
 1 4/8 planas $  26,040.00 
 2 planas $  34,720.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
San Luis Potosí, S.L.P. 

Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, CP. 78295, San Luis Potosí, S.L.P. 

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

LUIS OMAR PÉREZ GARCÍA 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 162/2021-ll, 

promovido por UVI TECH, S.A.P.I. de C.V., por conducto de su apoderado legal Ariel Anaya Becerril, contra 
actos del Agente del Ministerio Público Jefe de la Unidad de Investigación y Litigación Especializada en 
Delitos Patrimoniales y Fraudes de la Fiscalía General del Estado, y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción 
lll, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a Luis Omar Pérez García, 
tercero interesado, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para 
lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 

El presente juicio de amparo lo promueve UVI TECH, S.A.P.I. de C.V., por conducto de su apoderado 
legal Ariel Anaya Becerril, contra actos del Agente del Ministerio Publico Jefe de la Unidad de Investigación 
y Litigación Especializada en Delitos Patrimoniales y Fraudes de la Fiscalía General del Estado, de quienes 
reclama: 

El aseguramiento de un vehículo que aduce es de su propiedad, con las siguientes características: 
marca BMW modelo Z4 20 ia, año 2020, color Misano Blue, número de motor 12525860, con número de 
serie WBAHF1102LWW65938, sin placas de circulación. 

Hágase saber al tercero interesado Luis Omar Pérez García, por dicho medio, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del 
siguiente al de la última publicación y que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la 
demanda de amparo y que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este Órgano Jurisdiccional 
Federal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Notifíquese personalmente y por edictos al tercero interesado Luis Omar Pérez García. 
Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, asistido de Angélica García Tercero, Secretaria con quien actúa y da fe.” 
Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines legales consiguientes. 
Protesto a usted mi atenta consideración. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., veinte de agosto de dos mil veintiuno 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 
Angélica García Tercero 

Rúbrica. 
(R.- 511650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

SE EMPLAZA A LA TERCERO INTERESADA SURTIND, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 791/2020-III, DEL ÍNDICE DE ESTE JUZGADO 

DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE 
JUÁREZ, PROMOVIDO POR PILAR DE ROCÍO JUÁREZ BAUTISTA, REPRESENTANTE LEGAL DE 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO MERCANTIL DE 
TLALNEPANTLA EN EL ESTADO DE MÉXICO, EN EL QUE SELAÑO COMO ACTOS RECLAMADOS LOS 
SIGUIENTES: 
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EL ACUERDO DE SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EMITIDO EN EL JUICIO 684/2015 DEL 
ÍNDICE DEL JUZGADO SEGUNDO MERCANTIL DE TLALNEPANTLA EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
MEDIANTE EL CUAL NO SE ACUERDA DE FORMA FAVORABLE LA PETICIÓN DE LA PARTE ACTORA 
DE REALIZAR LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO Y EMBARGO A LA PARTE DEMANDADA POR 
MEDIO DE EDICTOS, ATENDIENDO A LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA. 

POR ESTIMARLO VIOLATORIO DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES CONSAGRADAS EN LOS 
ARTÍCULOS 1, 14, 16 Y 17 CONSTITUCIONALES. 

SE LE MANDA EMPLAZAR, PARA QUE COMPAREZCA AL PRESENTE JUICIO CONSTITUCIONAL EN 
DEFENSA DE SUS INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. LO 
ANTERIOR CON APOYO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN II, INCISO B), SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN: 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Atentamente: 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, seis de septiembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Rogelio Huerta Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 511255) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
JUICIO DE AMPARO 526/2020 

EMPLAZAMIENTO A VÍCTOR HUGO ORTIZ CASILLAS 
En el juicio de amparo 526/2020, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Miguel Ángel 

Guerrero Aguilar, en su carácter de apoderado de “AT&T Comunicaciones Digitales”, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable y por Arturo Flores Cuenca, por derecho propio, contra actos 
del titular y de la secretaría de acuerdos, ambos del Juzgado Décimo de lo Civil de Proceso Oral del 
Tribunal Superior de Justicia de esta entidad federativa; Secretario de Seguridad Pública y Secretario 
de Seguridad Ciudadana, ambos de la Ciudad de México; Presidente de la República; Secretario de 
Gobernación; Congreso de la Unión a través de ambas cámaras –diputados y senadores-, y Director 
del Diario Oficial de la Federación, en el cual se reclama la suscripción, aprobación, promulgación, sanción, 
expedición, publicación, refrendo, aplicación y ejecución del artículo 1067 Bis del Código de Comercio, así 
como los proveídos de veintiuno de septiembre y siete de octubre, ambos de dos mil veinte, dictados en 
el juicio oral mercantil, expediente 1010/2018, del índice del Juzgado Décimo de lo Civil de Proceso Oral del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, seguido por Víctor Hugo Ortiz Casillas en contra de 
“Qualitas Compañía de Seguros” sociedad anónima bursátil de capital variable. 

En razón de ignorar el domicilio del tercero interesado Víctor Hugo Ortiz Casillas, por auto de siete de 
septiembre de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, que se publicarán pos tres 
veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente 
publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por 
sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio 
procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de carácter personal.  

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Víctor Manuel Ugalde Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 511955) 
Estados Unidos Mexicanos  

Ciudad de México 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

OF 
Juzgado Vigésimo de lo Civil 

Torre Sur, Piso 10, Niños Héroes 132, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, 
Teléfono: 51341184 

“2021: Año de Independencia” 
EDICTO  

Que en los autos relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por AUTOANGAR SA DE CV en 
contra de UNION DE CREDITO DE DISTRIBUIDORES AUTOMOTRICES, SA DE CV, expediente 85/2021, la  
C. Juez dicto el siguiente acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

LA SECRETARIA CERTIFICA: Que el término de TRES DIAS, concedido al actor, para desahogar la 
prevención ordenada por auto del DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, corrió del VEINTITRES 
DE MARZO AL CINCO DE ABRIL DE DOS MIL VEITNIUNO, tomando en consideración los días hábiles para 
este Juzgado en términos del acuerdo V-31-2020 emitido por el Consejo de La Judicatura de esta Ciudad. - 
CONSTE. DOY FE. 

Ciudad de México a veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 
A su expediente 85/2021 el escrito del representante legal de la parte actora, se tiene desahogando la 

prevención decretada por auto de diecisiete de marzo de dos mil veintiunos, dentro del término que le fue 
concedido. Se provee el escrito inicial, en los siguientes términos: Se tiene por presentado a JESÚS 
BENJAMÍN GONZÁLEZ OLIVERA en su carácter de representante legal de AUTOANGAR, S.A. DE C.V., 
personalidad que se le reconoce en términos del instrumento notarial 152, 201 otorgada ante la fe del Notario 
Público 42 de la Ciudad de México. Señalando domicilio para oír y recibir notificaciones. En cuanto a tener por 
autorizada a la Licenciada en Derecho que indica, en términos del párrafo tercero, del artículo 1069 del 
Código de Comercio, una vez que acuda al Local de este Juzgado a registrar su Cédula Profesional, o bien, 
acredite su registro ante la Primera Secretaría de Acuerdos de la Presidencia de este Tribunal, se acordará lo 
procedente, quedando únicamente autorizado para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos; por 
autorizadas a las personas, para los efectos que indica. Promoviendo en la VÍA MERCANTIL, 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACIÓN Y REPOSICION DE TITULO ACCIONARIO 
NOMINATIVO, el que SE ADMITE A TRÁMITE con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42, 43, 44, 
45 y demás relativos de La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE a UNIÓN DE CRÉDITO DE DISTRIBUIDORES AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. POR 
CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. Se decreta provisionalmente la cancelación 
de los títulos accionarios 139 y 134 que amparan 4,200 y 2,030 Acciones de Capital Fijo y publíquese 
por una sola vez en el DIARIO OFICIAL un extracto del decreto de cancelación, con las copias simples 
exhibidas selladas y cotejadas para dentro del término de SESENTA DÍAS contados a partir de la publicación 
del decreto; se presente a oponerse de dicha cancelación, una vez que acredite fehaciente e idóneamente 
que se publicó el extracto del decreto en el Diario Oficial de la Federación, así como en caso de que no exista 
oposición de alguna persona física o moral que justifique tener mejor derecho para que se reponga el título 
accionario que reclama. NOTIFÍQUESE. LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. JUEZ VIGÉSIMO DE LO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA, DOCTORA YOLANDA MORALES ROMERO ANTE LA SECRETARIA DE 
ACUERDOS “A” LICENCIADA MA. TERESA MORA CRUZ, QUIEN DA FE. DOY FE. 

 
Ciudad de México 20 de mayo del 2021 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Primera Instancia  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Lic. Claudia Leticia Rovira Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 511960) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo  
en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 

DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 139/2019, PROMOVIDO POR CARLOS ALBERTO 
SOL DE LA GARZA GONZÁLEZ Y RAÚL ENRIQUE ACOSTA GARZA, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADOS GENERALES PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA 
DE RAÚL ROMERO MARTÍNEZ REYES Y EDITH AURORA ROBLEDO MÉNDEZ, SE DICTARON 
DIVERSOS PROVEÍDOS, QUE SUSCINTAMENTE DICEN:  

ACTOR: Carlos Alberto Sol de la Garza González y Raúl Enrique Acosta Garza, en su carácter de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución  
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer.  

TIPO DE JUICIO: Juicio Ordinario Mercantil.  
DEMANDADOS: Raúl Homero Martínez Reyes, en su carácter de acreditado y Edith Aurora Robledo 

Méndez, como garante hipotecario.  
PRESTACIONES RECLAMADAS:  
a).- La declaración judicial de vencimiento anticipado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con 

Interés y Garantía Hipotecaria celebrado el 27 de diciembre de 2018, entre BBVA como la "Acreditante",  
el señor RAÚL HOMERO MARTÍNEZ REYES como el "Acreditado" y “Garante Hipotecario", y la señora 
EDITH AURORA ROBLEDO MÉNDEZ como "Garante Hipotecario" (en adelante referido simplemente como 
el "Contrato de Crédito”), que consta en la escritura pública número 47,469, de esa misma fecha, pasada 
ante la fe del Licenciado Gilberto Federico Allen de León, Notario Público número 33 con ejercicio en el Primer 
Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, cuyo primer testimonio se acompaña a esta demanda como 
ANEXO 3.  

b).- Como consecuencia de lo anterior, el pago de las siguientes cantidades: (i) $4,564,395.85 M.N. 
(Cuatro millones quinientos sesenta y cuatro mil trescientos noventa y cinco pesos 85/100 Moneda Nacional), 
por concepto de capital insoluto del Contrato de Crédito; (ii) $191,415.63 M.N. (Ciento noventa y un mil 
cuatrocientos quince pesos 63/100 Moneda Nacional), por concepto de intereses ordinarios adeudados a 
BBVA al 31 de octubre de 2019, más lo que se sigan causando conforme a los pactos contenidos en el 
Contrato de Crédito hasta el pago total del adeudo; (iii) $26, 832.41 M.N. (Veintiséis mil ochocientos treinta y 
dos pesos 41/100 Moneda Nacional), por concepto del Impuesto al Valor Agregado generado por los intereses 
ordinarios causados al 31 de octubre de 2019 al amparo del Contrato de Crédito; (iv) $140.68 M.N.  
(Ciento cuarenta pesos 68/100 Moneda Nacional), por concepto de intereses moratorios causados al 31 de 
octubre de 2019, más lo que se sigan causando conforme a lo establecido en el Contrato de Crédito hasta el 
pago total del adeudo; y (v) $22.51 M.N. (Veintidós pesos 51/100 Moneda Nacional), por concepto  
del Impuesto al Valor Agregado generado por los intereses moratorios causados al 31 de octubre de 2019  
al amparo del Contrato de Crédito.  

c).- Que se decrete judicialmente la preferencia en el pago de los importes reclamados en la prestación 
inmediata anterior a través de la garantía hipotecaria otorgada en la cláusula DÉCIMA del Capítulo Primero 
del Contrato de Crédito, conforme al artículo 1055 bis del Código de Comercio, aún y cuando el bien 
inmueble gravado se señale para la práctica de la ejecución; y  

d).- Los gastos y costas que se originen con motivo de este juicio.  
Por auto de once de diciembre de dos mil diecinueve se admitió a trámite la demanda, sin que se 

localizara al demandado Raúl Homero Martínez Reyes en los domicilios proporcionados por el actor y 
diversas dependencias públicas y en autos de veinticinco de marzo y veintidós de abril de dos mil veintiuno, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, a fin de que dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil al de la última publicación, comparezca ante este juzgado a producir su contestación, 
en la que deberá hacer valer las excepciones que tenga, apercibido que de ser omiso, se seguirá el juicio en 
rebeldía, conforme al ordinal 1078 del Código de Comercio; además, deberá señalar domicilio en el área 
metropolitano y de ser omiso al respecto, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal,  
se efectuarán por medio de estrados de este juzgado.  

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.  

 
Monterrey, N.L. 22 de abril de 2021. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Ulises Argenis Muñoz Castillo. 

Rúbrica. 
(R.- 511957) 
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 AVISOS GENERALES 

 
Secretaría de la Defensa Nacional 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA No. SDN-IRM-LP-02/2021 
 

El que suscribe, Coronel Ingeniero en Computación e Informática, Suplente del Presidente del Subcomité 
de Bienes Muebles de la I Región Militar, en cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales y 
las Vigésima Séptima, Vigésima Novena y Trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, tiene el agrado 
de invitar a participar al público en general a la venta de diversos lotes que a continuación se indican y que se 
describen en las bases respectivas, la cual se realizará mediante el procedimiento de Licitación Pública como 
sigue: 

 
No. de Lote Descripción. Valor para venta. Ubicación. 

1 28 partidas de Activos Biológicos (caballos). 
Ver anexo “A”. 

$1,034,000.00 Diferentes 
organismos 

jurisdiccionadas 
a la Primera 

Región Militar. 

2 38 partidas de Unidades rodantes. Ver anexo 
“B”. 

$3,708,400.00 

3 10 partidas de desecho ferroso vehicular. Ver 
anexo “C”. 

$1,010,000.00 

4 19 partidas de desecho ferroso mixto 
contaminado. Ver anexo “D”. 

$20,100.00 

  Total: $5,772,500.00  
 

La venta de las bases se realizará del 6 al 20 de Octubre del 2021 en días hábiles, de 0900 a las 1300 
horas y tendrán un costo de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado 
(16%), debiendo realizar el pago en cualquier institución bancaria o vía internet mediante la hoja de ayuda que 
se genera a través del esquema de pago denominado “e5cinco”, con la clave de la Dependencia: 03 
Secretaría de la Defensa Nacional; clave de referencia: 036000170; cadena de la dependencia: 
00105620000001; desglosando debidamente el importe e Impuesto al Valor Agregado; asimismo, podrán 
consultarse en la página www.sedena.gob.mx 

La adquisición de bases se realizará en la Jefatura Regional de los Servicios de Administración e 
Intendencia de la Primera Región Militar, ubicada en Av. Conscripto Puerta No. 2, Campo Militar No. 1-A, 
“Gral. Div. Alvaro Obregón” Ciudad de México, para lo cual las personas físicas y morales entregarán copia 
legible del comprobante de pago expedido por la institución bancaria, copia de identificación con validez oficial 
vigente (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional, credencial de elector o cédula profesional) y en 
caso de requerirlas a nombre de otra persona deberá presentar poder privado (carta poder) facultándolo para 
tal efecto, acompañado de copias de las identificaciones oficiales señaladas del poderdante, del apoderado y 
de los testigos. En el caso de las personas morales, la o el representante legal deberá entregar, además del 
comprobante de pago e identificación oficial, copia del poder notarial que lo acredite como tal. 

Las ofertas deberán presentarse mediante la cédula anexa a las bases, en sobre cerrado, rotulado o 
manuscrito con los datos del licitante, garantizándolas con cheque de caja expedido por una institución 
bancaria, a favor de la Tesorería de la Federación, por el 10% del valor de venta de los bienes que se 
pretenda adquirir, mismo que será devuelto al término del acto de fallo, salvo al que haya presentado la oferta 
más alta, quedando en garantía; en el concepto que la fecha de expedición de los cheques de caja deberá ser 
máximo 5 días anteriores a la fecha del acto de apertura de ofertas (debiéndose apegar lo establecido en las 
bases) siendo requisito obligatorio que los posibles compradores presenten el documento denominado 
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“Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales”, que expide el Servicio de Administración Tributaria 
(S.A.T.) con vigencia no mayor a 30 días, ya sea persona física o moral. 

Las dudas sobre el contenido de las bases se resolverán en la junta de aclaraciones que se realizará a 
las 1500 horas del día 21 de octubre del 2021, en las instalaciones del auditorio multimedia de la I Región 
Militar, ubicado en Calle parque de la estrella, Puerta No. 8, el interior del Campo Militar No. 1-A, “Gral. Div. 
Alvaro Obregón” Cd. de Méx., a la cual podrá asistir cualquier persona (que no se encuentre penalizada), 
aun sin haber adquirido las bases de la licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose de 
intervenir durante el desarrollo de la reunión; asimismo, en caso que con motivo de dicha junta proceda la 
modificación a las bases, será obligación de los interesados obtener copia del acta que por ello se levante, la 
que también será colocada en la Página de Internet para formar parte de las bases. 

La inscripción se llevará a cabo en el Auditorio multimedia de la I Región Militar, el día 25 de octubre del 
2021 a las 1500 horas, a efecto de recepcionar la documentación requerida en las bases de la licitación. A las 
1530 horas del mismo día se procederá a la apertura de ofertas y a las 1600 horas el fallo. 

El pago de los bienes adjudicados se hará previo a su retiro mediante el esquema de pago denominado 
“e5cinco”, presentando en ventanilla bancaria de cualquier institución la hoja de ayuda que se anexará al 
oficio de adjudicación, teniendo como fecha límite para el retiro el día 3 de noviembre del 2021, asimismo, no 
habrá prórroga alguna después de haber adjudicado el bien, la cual se tendrá una penalización de 0.1% del 
valor del lote adjudicado por día. 

En caso de declararse desierto algún lote se procederá a su subasta, precisando que será postura legal en 
primera almoneda las dos terceras partes del valor fijado para venta en la licitación; si en la primera almoneda 
no hubiera postura legal, se realizará una segunda, deduciendo en ésta un 10% del importe que en la anterior 
hubiere constituido la postura legal. 

 
Sufragio efectivo. No reelección. 

Campo Mil. No. 1-A, “Gral. Div. Alvaro Obregón”, Cd. de Méx, a 6 de octubre del 2021. 
El Suplente del Presidente del Subcomité de Bienes Muebles de la I Región Militar. 

El Cor. I.C.I., Edgar García Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 512035) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
LIT Consulting Group, S.A. de C.V. 

Vs. 
Marisol Vargas Irigoyen 
M. 1947380 LIT Advisors 

Exped.: P.C.461/2020(N-170)7273 
Folio: 17815 

“2021, Año de la Independencia” 
Marisol Vargas Irigoyen 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección el 10 de marzo de 2020, con folio de 
entrada 007273, por Izanami Cabello Martínez, apoderada de LIT CONSULTING GROUP, S.A. DE C.V., 
solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
MARISOL VARGAS IRIGOYEN, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente, el día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
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señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

13 de julio de 2021 
El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 511945) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 
CPIF Venture, Inc. 

Vs. 
Lin Import 2018 C.A. 

M. 856121 Colgate Max Fresh y Diseño 
M. 1486120 Colgate Max Fresh Complete Clean y Diseño 

M. 1591913 Colgate Total 12 Professional Reparación Diaria y Diseño 
Exped.: P.C.359/2019 (F-5) 4226 

Folio: 24619 
 “2021, Año de la Independencia” 

Lin Import 2018 C.A. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Derivado de la solicitud de imposición de medidas provisionales enviadas a través del Buzón en Línea de 

este Instituto el 7 de febrero de 2019, con número de referencia 017810 y recibido en la oficialía de partes de 
esta Dirección el día hábil siguiente, esto es el día 8 de febrero del mismo mes y año, con folio de entrada 
004226, por Kiyoshi Iago Tsuru Alberú, apoderado de CPIF VENTURE, INC., y en atención a lo establecido en 
el artículo 199 Bis 3 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, José Patricio González Granados, 
autorizado en términos de artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo por el apoderado de 
CPIF VENTURE, INC., por escrito enviado a través del Buzón en Línea de este Instituto el 12 de marzo de 
2019, con numero de referencia 018599 y recibido en la oficialía de partes de esta Dirección el día hábil 
siguiente, esto es el día 13 del mismo mes y año, con folio de entrada 007805, solicitó la declaración 
administrativa de infracción respecto de las causales previstas en las fracciones I, IV, IX incisos b) y c), XVIII, 
y XXVI del artículo 213 de la Ley de la Propiedad Industrial en contra de LIN IMPORT 2018 C.A., respecto de 
los registros marcarios 856121 COLGATE MAX FRESH y Diseño, 1486120 COLGATE MAX FRESH 
COMPLETE CLEAN y Diseño y 1591913 COLGATE TOTAL 12 PROFESSIONAL REPARACIÓN DIARIA 
y Diseño. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a LIN 
IMPORT 2018 C.A. el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la Ley de la 
Propiedad Industrial, en relación con el artículo 193 de dicho ordenamiento legal, mismo que empezará a 
correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, 
previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad 
Industrial. 

Para su publicación, una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. NOTIFÍQUESE. 

 
Atentamente 

9 de septiembre de 2021 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Victor Alberto Hernandez López. 
Rúbrica. 

(R.- 512034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Marcas Notorias; Investigación; Control y Procesamiento de Documentos 
Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 

Colgate-Palmolive Company 
Vs. 

Huang Chih-Feng 
P. 282991 Implemento para el Cuidado Oral 

Exped.: P.C.386/2021 (F-16) 3271 
Folio: 22047 

 “2021, Año de la Independencia” 
Huang Chih-Feng 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el 12 de abril de 2021, al cual 
le correspondió el folio de entrada 6511, Deyanirr Solorio Nocetti, autorizada de COLGATE-PALMOLIVE 
COMPANY, solicitó la declaración administrativa de infracción referidas en el artículo 386 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial fracciones I en relación con el artículo 6 Bis del Código de Comercio; II 
incisos b) y c), V; VI y XXXIII en relación con el artículo 55 de la misma Ley, respecto de la patente 282991 
IMPLEMENTO PARA EL CUIDADO ORAL, en contra de HUANG CHIH-FENG. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a HUANG 
CHIH-FENG, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 336 fracción II de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, mismo que de conformidad con lo establecido en el artículo 370 de la Ley 
en cita, empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice la última publicación, para que se entere 
de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, 
este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido en el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los 
artículos 367 y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y 35 fracción III de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

El presente se firma en la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción IX, 6º y 10 
del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 1, 2, 3, 4, 5 fracciones III, IV, V, IX, XXIX, XXXI y XXXIV, 6, 9, 
Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020; 1º, 3º fracción V, inciso c), subinciso v), 
primer guión, Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias, 4º, 5º, 11 último párrafo 
y 14 fracciones I a III, V, VII, VIII, XI, y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según 
corresponda mediante decretos de 1º de julio del 2002 y 15 de julio del 2004, cuya fe de erratas se publicó el 
28 del mismo mes y año en dicho medio informativo, así como decreto del 7 de septiembre de 2007 y del 15 
de diciembre de 2017); 1º, 2º, 3º, 4º, 5º fracción V, inciso c), subinciso v), primer guion, Coordinación 
Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias, 18 fracciones I a III, V, VII, VIII, XI y XII; 28 y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante acuerdo y 
decreto de 10 de octubre de 2002 y 29 de julio del 2004, con nota aclaratoria publicada el 4 de agosto del 
2004 en dicho medio informativo, y acuerdos de fecha 13 de septiembre de 2007 y 2 de enero de 2018); 1º, 
2º, 3º y 7º primer párrafo fracciones I, II, IV, V, VI, VII, VIII, XIII, XV, XVI, XVII y XIX, así como el transitorio 
segundo del Acuerdo Delegatorio de facultades del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de noviembre de 2020 entrando en vigor en el 
mismo día de su publicación. 

 
Atentamente 

16 de agosto de 2021. 
La Supervisora Analista adscrita a 

la Coordinación Departamental de Resoluciones de Marcas Notorias 
Sandra Pérez Muñoz Ledo 

Rúbrica. 
(R.- 512030) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Secretaría del Honorable Consejo Técnico 

CONVOCATORIA A LA CENTÉSIMA DÉCIMA SEGUNDA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

El H. Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 245, 258, 260, 261, 262, 263, 
264, fracción V, 265, 266, fracción IV y 286 B de la Ley del Seguro Social, así como 14, fracciones I, IV y V, 
15, fracción I, 16, 19, 22 y 62, fracción V del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y en 
términos de su Acuerdo ACDO.AS2.HCT.290921/232.P.DG, tomado en sesión ordinaria de fecha 29 de 
septiembre de 2021, convoca a la Centésima Décima Segunda Asamblea General Ordinaria del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, que dará inicio a las 12:00 horas del día 10 de noviembre de 2021, en el 
Auditorio 1 de la Unidad de Congresos del Centro Médico Nacional ‘Siglo XXI’, ubicado en avenida 
Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, en la Ciudad de México, para tratar los asuntos contenidos en el 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Instalación de la Asamblea General. 
II. Aprobación del Acta de la Centésima Décima Primera Asamblea General Ordinaria del Instituto, 

celebrada el 24 de octubre de 2020. 
III. Designación de representante propietario por el Sector Obrero, del Sindicato Nacional de 

Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSSRM), ante 
el H. Consejo Técnico. 

IV. Designación de representante propietario por el Sector Gubernamental, de la Secretaría de la 
Hacienda y Crédito Público. 

V. Designación de representante suplente por el Sector Gubernamental, de la Secretaría de la Función 
Pública, ante la H. Comisión de Vigilancia. 

VI. Designación de representante propietario por el Sector Patronal, de la Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR). 

VII. De representantes propietario y suplente, por la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio, Servicios y Turismo (CONCANACO-SERVYTUR), ante la H. Comisión de Vigilancia del IMSS. 

VIII. Informe Financiero y Actuarial al 31 de diciembre de 2020. 
IX. Estados Financieros dictaminados por auditor externo al 31 de diciembre de 2020. 
X. Informe de Evaluación de los Riesgos Financieros considerados en el Programa de Administración 

de Riesgos Institucionales 2021. 
XI. Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversión Física 2021 y sus adecuaciones. 
XII. Estados Financieros al 30 de junio de 2021. 
XIII. Tercera y Cuarta Evaluaciones Trimestrales de los Ingresos y Gastos con respecto al Presupuesto 

2020; y Primera y Segunda Evaluaciones Trimestrales de los Ingresos y Gastos con respecto al Presupuesto 
2021 y sus adecuaciones. 

XIV. Programa Anual de Administración y Constitución de Reservas para el ejercicio fiscal 2021 y sus 
adecuaciones. 

XV. Informe relativo a las operaciones de inversión, los rendimientos obtenidos y la composición de las 
inversiones de las Reservas Financieras y el Fondo para el Cumplimiento de Obligaciones Laborales de 
Carácter Legal o Contractual, con corte al mes de junio de 2021. 

XVI. Informe de Labores del C. Director General 2020-2021 y Programa de Actividades 2021-2022.  
XVII. Informe de la H. Comisión de Vigilancia del IMSS. 
XVIII. Intervención de los Sectores. 
XIX. Premiación y reconocimientos. 
XX. Intervención del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
XXI. Clausura de la 112 Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 29 de septiembre de 2021 
Secretario del H. Consejo Técnico 

Lic. Marcos Bucio Mújica 
Rúbrica. 

(R.- 511979) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/598-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de México “2” del Servicio de Administración Tributaria 
85 Años Impartiendo Justicia  

TFJA 1936-2021  
 “EDICTO” 

 
AMERICAN INNOVATION INDUSTRY, S.A. DE C.V. (antes AMERICAN TEXTIL, S.A. DE C.V.) 
En el expediente electrónico del juicio 16/598-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE MÉXICO “2” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  
en contra de: 

1.- Mandamientos de ejecución con número de control ME3304150642704201100007, 
ME3304150642704201100008,ME3304150642704201100009, y ME3304150642704201100010, todos de 
fecha 27 de abril de 2011, citatorios y actas de requerimiento de pago y embargo diligenciadas  
el 9 de mayo de 2011, sobre el bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” 
ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, deducidas de un predio suburbano con una extensión 
total de 462-00-00 hectáreas. 

2.- El avalúo número 47-2011 de fecha 07 de octubre de 2011, realizado por conducto del Lic. José 
Manuel Ricárdez Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, de la Plaza del Estado de Veracruz,  
por cuenta y a nombre en ese entonces de la Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuadas en la cantidad de $105´000,000.00  
(ciento cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

3.- El oficio número 400-52-00-03-04-2011-26477 de fecha 13 de octubre de 2011, mediante el cual se da 
a conocer a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A.  
de C.V.), el avalúo del bien inmueble embargado el 09 de mayo de 2011, consistente en el terreno suburbano 
denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán,  
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, y su correspondiente acta 
de notificación del 18 de octubre de 2011 así como acta circunstanciada del mismo mes y año 

4.- Convocatoria para remate del 7 de noviembre de 2011, emitida por la entonces Administración Local de 
Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de la 
cual se convocó a remate el bien inmueble ya referido, para cubrir los créditos fiscales H-2723567,  
H-2723568, H-2723569, H-2723570, H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575,  
H-2723576, H-2723577 y H-2723578, a cargo de la contribuyente American Textil, S.A. de C.V. (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), así como su acta de notificación de 9 de noviembre de 2011. 

5.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de noviembre de 2011 y acta de ampliación de 
embargo diligenciada el 9 de noviembre de 2011, por medio de los cuales se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera 
Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 
10-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas. 

6.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de enero de 2012 y acta de ampliación de embargo 
diligenciada el 18 de enero de 2012, previo citatorio de 17 de enero de 2012, mediante la cual se hizo constar 
el embargo del bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la 
Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una 
superficie de 05-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas. 

7.- El avalúo número 43-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del  
Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado  
de Veracruz, por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, 
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $8´000,000.00 (ocho millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

8.- El avalúo número 44-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del  
Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado  
de Veracruz, por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, 
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $4´000,000.00  
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

9.- El oficio 400-52-00-03-01-2012-29631 de fecha 14 de noviembre de 2012, por el que se le da a conocer 
a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.),  
los avalúos del bien inmueble embargado el 09 de noviembre de 2011 y 18 de enero de 2012, consistente en 
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el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas  
y 05-00-00 hectáreas respectivamente, deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas y su 
correspondiente acta de notificación de 14 de noviembre de 2012. 

10.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración Local 
de Recaudación de Naucalpan ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”,  
a través de la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado 
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas para cubrir el crédito H-2723576, a cargo 
de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

11.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración Local 
de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”,  
a través de la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado 
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos, Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, para cubrir el crédito H-2723576,  
a cargo de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

12.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 03 de junio de 2013 con numero de control  
G1-33/005-AMPL y acta de ampliación de embargo de 10 junio de 2013, respectivamente, en el cual se hizo 
constar el embargo de dos fracciones de terreno consistentes en la fracción “E”, por 47-19-00 hectáreas  
(47 hectáreas, 19 áreas) y una parte proporcional de la fracción “C” que consta de 02-00-00 hectáreas del 
predio denominado “Tierra Nueva” perteneciente al Municipio Cosoleacaque, Veracruz, deducida de una 
superficie de 10-00-00 hectáreas, con excepción del embargo de la negociación de la razón social 
American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), de todo lo que 
de hecho y por derecho le corresponda a fin de obtener mediante la intervención de ingresos 
necesarios que permitan satisfacer los créditos fiscales y sus accesorios legales, así como citatorio 
de 7 de junio de 2013. 

13.- El acuerdo contenido en el oficio 400-52-00-03-01-2013-19690 de fecha 25 de septiembre de 2013, 
por virtud del cual la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
Desconcentrada de Recaudación México “2”, autoriza a la contribuyente American Textil, S.A. de C.V., 
(actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), el pago en parcialidades de las contribuciones 
omitidas, así como acta de notificación de 27 de septiembre de 2013. 
�� Respecto del predio de 140-00-00 hectáreas. 
14.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 1° de diciembre de 2011, 

emitida por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de las cuales se hace constar que no existieron 
postores en la subasta, declarándose desierto el remate y adjudicándose en almoneda desierta al 60%, del 
valor de avalúo siendo por la cantidad de $63,000,000.00 (Sesenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.),  
en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación, del bien inmueble embargado el 9 de mayo 
de 2011, para hacer exigibles de pago los créditos H-2723567, H-2723568, H-2723569, H-2723570,  
H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575, H-2723576, H-2723577 y H-2723578 a cargo de 
American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), determinando 
por conducto de Lic. José Manuel Ricárdez Reyna, corredor público número 10 del Estado de Veracruz,  
el valor del avalúo del bien inmueble embargado, por un importe de $105´000,000.00 (ciento cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), así como acta de notificación de 8 de diciembre de 2011, acta circunstanciada de misma 
fecha y citatorio de 7 de diciembre de 2011. 

15.- Oficio 400-52-00-03-04-2011-31194 de fecha 1° de diciembre de 2011, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación, así como el Acta de notificación de 8 de 
diciembre de 2011, y citatorio de 7 de diciembre de 2011 dirigidas a la contribuyente American Textil, S.A.  
de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.); Acta de notificación realizada a C. Arturo 
Piña Plata en fecha 26 de enero de 2012, y citatorio previo de 25 de enero de 2012; acuerdo de notificación 
por estrados realizada a C. Mario Piña Plata de fecha 13 de enero de 2012, cédula de notificación por 
estrados de 26 de enero de 2012 y constancia de notificación por estrados de 20 de febrero de 2012. 
�� Respecto de los predios de 10-00-00 y 05-00-00 hectáreas. 
16.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 

por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual, se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose el bien inmueble embargado el 9 de noviembre de 2011, 
para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda desierta el predio de 10-00-00 
hectáreas al 60%, del valor del avalúo siendo por la cantidad de $4´800,000.00 (cuatro millones ochocientos 
mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

17.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 
por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose a favor del Fisco Federal el bien inmueble embargado el 18 
de enero de 2012, para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de AMERICAN TEXTIL, S.A. 
DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda desierta 
el predio de 05-00-00 hectáreas al 60%, del valor del avalúo, siendo por la cantidad de $2´400,000.00  
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(dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de  
la Federación. 

18.- Oficio 400-52-00-03-01-2013-01670 de fecha 24 de enero de 2013, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación a la contribuyente American Textil, S.A.  
de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), respecto del crédito H-2723576,  
así como acta de notificación de 25 de enero de 2013, acta circunstanciada de misma fecha y citatorio de  
24 de enero de 2013. 

Se dictó un acuerdo de fecha 16 de junio de 2021, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR A VÍCTOR 
ARELLANO MIJANGOS al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los 
artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA con el 
carácter de tercero interesado y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y 
señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la 
contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ 
PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA  
y las subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en 
cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 
 

Ciudad de México, a 13 de julio de 2021. 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada  

en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  
César Octavio Irigoyen Urdapilleta 

Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos  

Lic. Elegia Isolda Penélope Gómez Rivas 
Rúbrica. 

(R.- 511213) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Juicios en Línea 

Expediente: 16/598-24-01-01-07-OL 
Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de México “2” del Servicio de Administración Tributaria 

85 Años Impartiendo Justicia  
TFJA 1936-2021  

 “EDICTO” 
 

AMERICAN INNOVATION INDUSTRY, S.A. DE C.V. (antes AMERICAN TEXTIL, S.A. DE C.V.) 
En el expediente electrónico del juicio 16/598-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE MÉXICO “2” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  
en contra de: 

1.- Mandamientos de ejecución con número de control ME3304150642704201100007, 
ME3304150642704201100008,ME3304150642704201100009, y ME3304150642704201100010, todos  
de fecha 27 de abril de 2011, citatorios y actas de requerimiento de pago y embargo diligenciadas  
el 9 de mayo de 2011, sobre el bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” 
ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, deducidas de un predio suburbano con una extensión 
total de 462-00-00 hectáreas. 

2.- El avalúo número 47-2011 de fecha 07 de octubre de 2011, realizado por conducto del Lic. José 
Manuel Ricárdez Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, de la Plaza del Estado de Veracruz,  
por cuenta y a nombre en ese entonces de la Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora 
Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en el 
terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-
Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, deducidas de 
una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuadas en la cantidad de $105´000,000.00 (ciento cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

3.- El oficio número 400-52-00-03-04-2011-26477 de fecha 13 de octubre de 2011, mediante el cual se da 
a conocer a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de 
C.V.), el avalúo del bien inmueble embargado el 09 de mayo de 2011, consistente en el terreno suburbano 
denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán,  
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, y su correspondiente acta 
de notificación del 18 de octubre de 2011 así como acta circunstanciada del mismo mes y año 
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4.- Convocatoria para remate del 7 de noviembre de 2011, emitida por la entonces Administración Local de 
Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de la 
cual se convocó a remate el bien inmueble ya referido, para cubrir los créditos fiscales H-2723567,  
H-2723568, H-2723569, H-2723570, H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575,  
H-2723576, H-2723577 y H-2723578, a cargo de la contribuyente American Textil, S.A. de C.V. (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), así como su acta de notificación de 9 de noviembre de 2011. 

5.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de noviembre de 2011 y acta de ampliación de 
embargo diligenciada el 9 de noviembre de 2011, por medio de los cuales se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera 
Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 
10-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas. 

6.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de enero de 2012 y acta de ampliación de embargo 
diligenciada el 18 de enero de 2012, previo citatorio de 17 de enero de 2012, mediante la cual se hizo constar 
el embargo del bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en  
la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una 
superficie de 05-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas. 

7.- El avalúo número 43-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del  
Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado de 
Veracruz, por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $8´000,000.00 (ocho millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

8.- El avalúo número 44-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del Lic. José 
Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado de Veracruz, 
por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $4´000,000.00  
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

9.- El oficio 400-52-00-03-01-2012-29631 de fecha 14 de noviembre de 2012, por el que se le da a conocer 
a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.),  
los avalúos del bien inmueble embargado el 09 de noviembre de 2011 y 18 de enero de 2012, consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas  
y 05-00-00 hectáreas respectivamente, deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas y su 
correspondiente acta de notificación de 14 de noviembre de 2012. 

10.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración Local 
de Recaudación de Naucalpan ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de 
la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado  
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas para cubrir el crédito H-2723576, a cargo 
de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

11.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración Local 
de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través 
de la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado  
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos, Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, para cubrir el crédito H-2723576, a cargo 
de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

12.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 03 de junio de 2013 con numero de control  
G1-33/005-AMPL y acta de ampliación de embargo de 10 junio de 2013, respectivamente, en el cual se hizo 
constar el embargo de dos fracciones de terreno consistentes en la fracción “E”, por 47-19-00 hectáreas  
(47 hectáreas, 19 áreas) y una parte proporcional de la fracción “C” que consta de 02-00-00 hectáreas del 
predio denominado “Tierra Nueva” perteneciente al Municipio Cosoleacaque, Veracruz, deducida de una 
superficie de 10-00-00 hectáreas, con excepción del embargo de la negociación de la razón social 
American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), de todo lo que 
de hecho y por derecho le corresponda a fin de obtener mediante la intervención de ingresos 
necesarios que permitan satisfacer los créditos fiscales y sus accesorios legales, así como citatorio 
de 7 de junio de 2013. 

13.- El acuerdo contenido en el oficio 400-52-00-03-01-2013-19690 de fecha 25 de septiembre de 2013, 
por virtud del cual la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
Desconcentrada de Recaudación México “2”, autoriza a la contribuyente American Textil, S.A. de C.V., 
(actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), el pago en parcialidades de las contribuciones 
omitidas, así como acta de notificación de 27 de septiembre de 2013. 
�� Respecto del predio de 140-00-00 hectáreas. 
14.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 1° de diciembre de 2011, 

emitida por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
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Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de las cuales se hace constar que no existieron 
postores en la subasta, declarándose desierto el remate y adjudicándose en almoneda desierta al 60%,  
del valor de avalúo siendo por la cantidad de $63,000,000.00 (Sesenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación, del bien inmueble embargado el 9 de mayo 
de 2011, para hacer exigibles de pago los créditos H-2723567, H-2723568, H-2723569, H-2723570,  
H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575, H-2723576, H-2723577 y H-2723578 a cargo de 
American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.),  
determinando por conducto de Lic. José Manuel Ricárdez Reyna, corredor público número 10 del Estado de 
Veracruz, el valor del avalúo del bien inmueble embargado, por un importe de $105´000,000.00 (ciento cinco 
millones de pesos 00/100 M.N.), así como acta de notificación de 8 de diciembre de 2011,  
acta circunstanciada de misma fecha y citatorio de 7 de diciembre de 2011. 

15.- Oficio 400-52-00-03-04-2011-31194 de fecha 1° de diciembre de 2011, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación, así como el Acta de notificación de 8  
de diciembre de 2011, y citatorio de 7 de diciembre de 2011 dirigidas a la contribuyente American Textil, S.A. 
de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.); Acta de notificación realizada a C. Arturo 
Piña Plata en fecha 26 de enero de 2012, y citatorio previo de 25 de enero de 2012; acuerdo de notificación 
por estrados realizada a C. Mario Piña Plata de fecha 13 de enero de 2012, cédula de notificación por 
estrados de 26 de enero de 2012 y constancia de notificación por estrados de 20 de febrero de 2012. 
�� Respecto de los predios de 10-00-00 y 05-00-00 hectáreas. 
16.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 

por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual, se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose el bien inmueble embargado el 9 de noviembre de 2011, 
para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda desierta el predio de 10-00-00 
hectáreas al 60%, del valor del avalúo siendo por la cantidad de $4´800,000.00 (cuatro millones ochocientos 
mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

17.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 
por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose a favor del Fisco Federal el bien inmueble embargado el 18 
de enero de 2012, para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de AMERICAN TEXTIL,  
S.A. DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda 
desierta el predio de 05-00-00 hectáreas al 60%, del valor del avalúo, siendo por la cantidad de $2´400,000.00 
(dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de  
la Federación. 

18.- Oficio 400-52-00-03-01-2013-01670 de fecha 24 de enero de 2013, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación a la contribuyente American Textil, S.A.  
de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), respecto del crédito H-2723576,  
así como acta de notificación de 25 de enero de 2013, acta circunstanciada de misma fecha y citatorio de  
24 de enero de 2013. 

Se dictó un acuerdo de fecha 16 de junio de 2021, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR A MARCELA 
ROCÍO BELLO MARTÍNEZ al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los 
artículos 14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA con el 
carácter de tercero interesado y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y 
señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la 
contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ 
PRECLUIDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA  
y las subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en 
cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada  
en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos  
Lic. Elegia Isolda Penélope Gómez Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 511219) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/598-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de México “2” del Servicio de Administración Tributaria 
85 Años Impartiendo Justicia  

TFJA 1936-2021  
 “EDICTO” 

 
AMERICAN INNOVATION INDUSTRY, S.A. DE C.V. (antes AMERICAN TEXTIL, S.A. DE C.V.) 
En el expediente electrónico del juicio 16/598-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE MÉXICO “2” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  
en contra de: 

1.- Mandamientos de ejecución con número de control ME3304150642704201100007, 
ME3304150642704201100008,ME3304150642704201100009, y ME3304150642704201100010, todos de 
fecha 27 de abril de 2011, citatorios y actas de requerimiento de pago y embargo diligenciadas el 9  
de mayo de 2011, sobre el bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” 
ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, deducidas de un predio suburbano con una extensión 
total de 462-00-00 hectáreas. 

2.- El avalúo número 47-2011 de fecha 07 de octubre de 2011, realizado por conducto del Lic. José 
Manuel Ricárdez Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, de la Plaza del Estado de Veracruz,  
por cuenta y a nombre en ese entonces de la Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuadas en la cantidad de $105´000,000.00  
(ciento cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

3.- El oficio número 400-52-00-03-04-2011-26477 de fecha 13 de octubre de 2011, mediante el cual se da 
a conocer a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A.  
de C.V.), el avalúo del bien inmueble embargado el 09 de mayo de 2011, consistente en el terreno suburbano 
denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán,  
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, y su correspondiente acta 
de notificación del 18 de octubre de 2011 así como acta circunstanciada del mismo mes y año 

4.- Convocatoria para remate del 7 de noviembre de 2011, emitida por la entonces Administración Local de 
Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de la 
cual se convocó a remate el bien inmueble ya referido, para cubrir los créditos fiscales H-2723567,  
H-2723568, H-2723569, H-2723570, H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575,  
H-2723576, H-2723577 y H-2723578, a cargo de la contribuyente American Textil, S.A. de C.V. (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), así como su acta de notificación de 9 de noviembre de 2011. 

5.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de noviembre de 2011 y acta de ampliación de 
embargo diligenciada el 9 de noviembre de 2011, por medio de los cuales se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera 
Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 
10-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas. 

6.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de enero de 2012 y acta de ampliación de embargo 
diligenciada el 18 de enero de 2012, previo citatorio de 17 de enero de 2012, mediante la cual se hizo constar 
el embargo del bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en  
la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una 
superficie de 05-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas. 

7.- El avalúo número 43-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del Lic. José 
Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado de Veracruz, 
por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $8´000,000.00 (ocho millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

8.- El avalúo número 44-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del Lic. José 
Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado de Veracruz, 
por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $4´000,000.00  
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

9.- El oficio 400-52-00-03-01-2012-29631 de fecha 14 de noviembre de 2012, por el que se le da a conocer 
a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.),  
los avalúos del bien inmueble embargado el 09 de noviembre de 2011 y 18 de enero de 2012, consistente en 
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el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas  
y 05-00-00 hectáreas respectivamente, deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas y su 
correspondiente acta de notificación de 14 de noviembre de 2012. 

10.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración  
Local de Recaudación de Naucalpan ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a 
través de la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado 
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas para cubrir el crédito H-2723576, a cargo 
de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

11.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración Local 
de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través 
de la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado  
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos, Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, para cubrir el crédito H-2723576, a cargo 
de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

12.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 03 de junio de 2013 con numero de control  
G1-33/005-AMPL y acta de ampliación de embargo de 10 junio de 2013, respectivamente, en el cual se hizo 
constar el embargo de dos fracciones de terreno consistentes en la fracción “E”, por 47-19-00 hectáreas  
(47 hectáreas, 19 áreas) y una parte proporcional de la fracción “C” que consta de 02-00-00 hectáreas del 
predio denominado “Tierra Nueva” perteneciente al Municipio Cosoleacaque, Veracruz, deducida de una 
superficie de 10-00-00 hectáreas, con excepción del embargo de la negociación de la razón social 
American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), de todo lo que 
de hecho y por derecho le corresponda a fin de obtener mediante la intervención de ingresos 
necesarios que permitan satisfacer los créditos fiscales y sus accesorios legales, así como citatorio 
de 7 de junio de 2013. 

13.- El acuerdo contenido en el oficio 400-52-00-03-01-2013-19690 de fecha 25 de septiembre de 2013, 
por virtud del cual la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
Desconcentrada de Recaudación México “2”, autoriza a la contribuyente American Textil, S.A. de C.V., 
(actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), el pago en parcialidades de las contribuciones 
omitidas, así como acta de notificación de 27 de septiembre de 2013. 
�� Respecto del predio de 140-00-00 hectáreas. 
14.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 1° de diciembre de 2011, 

emitida por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de las cuales se hace constar que no existieron 
postores en la subasta, declarándose desierto el remate y adjudicándose en almoneda desierta al 60%,  
del valor de avalúo siendo por la cantidad de $63,000,000.00 (Sesenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación, del bien inmueble embargado el 9 de mayo 
de 2011, para hacer exigibles de pago los créditos H-2723567, H-2723568, H-2723569, H-2723570,  
H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575, H-2723576, H-2723577 y H-2723578 a cargo de 
American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), determinando 
por conducto de Lic. José Manuel Ricárdez Reyna, corredor público número 10 del Estado de Veracruz,  
el valor del avalúo del bien inmueble embargado, por un importe de $105´000,000.00 (ciento cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), así como acta de notificación de 8 de diciembre de 2011, acta circunstanciada de misma 
fecha y citatorio de 7 de diciembre de 2011. 

15.- Oficio 400-52-00-03-04-2011-31194 de fecha 1° de diciembre de 2011, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación, así como el Acta de notificación de 8 de 
diciembre de 2011, y citatorio de 7 de diciembre de 2011 dirigidas a la contribuyente American Textil, S.A. de 
C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.); Acta de notificación realizada a C. Arturo Piña 
Plata en fecha 26 de enero de 2012, y citatorio previo de 25 de enero de 2012; acuerdo de notificación por 
estrados realizada a C. Mario Piña Plata de fecha 13 de enero de 2012, cédula de notificación por estrados de 
26 de enero de 2012 y constancia de notificación por estrados de 20 de febrero de 2012. 
�� Respecto de los predios de 10-00-00 y 05-00-00 hectáreas. 
16.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 

por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual, se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose el bien inmueble embargado el 9 de noviembre de 2011, 
para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda desierta el predio de 10-00-00 
hectáreas al 60%, del valor del avalúo siendo por la cantidad de $4´800,000.00 (cuatro millones ochocientos 
mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

17.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 
por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose a favor del Fisco Federal el bien inmueble embargado el 18 
de enero de 2012, para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de AMERICAN TEXTIL, S.A. 
DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda desierta 
el predio de 05-00-00 hectáreas al 60%, del valor del avalúo, siendo por la cantidad de $2´400,000.00  
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(dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de  
la Federación. 

18.- Oficio 400-52-00-03-01-2013-01670 de fecha 24 de enero de 2013, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación a la contribuyente American Textil, S.A.  
de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), respecto del crédito H-2723576, así como 
acta de notificación de 25 de enero de 2013, acta circunstanciada de misma fecha y citatorio de 24 de enero 
de 2013. 

Se dictó un acuerdo de fecha 16 de junio de 2021, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR A FRANKLIN 
PORRAS HERMIDA al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 
14, fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un 
TÉRMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de 
edictos ordenado, PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA con el carácter de tercero 
interesado y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso,  
su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,  
a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del 
mismo ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes 
notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada  
en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos  
Lic. Elegia Isolda Penélope Gómez Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 511224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/598-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de México “2” del Servicio de Administración Tributaria 
85 Años Impartiendo Justicia  

TFJA 1936-2021  
 “EDICTO” 

 
AMERICAN INNOVATION INDUSTRY, S.A. DE C.V. (antes AMERICAN TEXTIL, S.A. DE C.V.) 
En el expediente electrónico del juicio 16/598-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE MÉXICO “2” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  
en contra de: 

1.- Mandamientos de ejecución con número de control ME3304150642704201100007, 
ME3304150642704201100008,ME3304150642704201100009, y ME3304150642704201100010, todos de 
fecha 27 de abril de 2011, citatorios y actas de requerimiento de pago y embargo diligenciadas el 9 de mayo 
de 2011, sobre el bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva”  
ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, deducidas de un predio suburbano con una extensión 
total de 462-00-00 hectáreas. 

2.- El avalúo número 47-2011 de fecha 07 de octubre de 2011, realizado por conducto del Lic. José 
Manuel Ricárdez Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, de la Plaza del Estado de Veracruz, 
por cuenta y a nombre en ese entonces de la Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuadas en la cantidad de $105´000,000.00  
(ciento cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

3.- El oficio número 400-52-00-03-04-2011-26477 de fecha 13 de octubre de 2011, mediante el cual se da 
a conocer a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de 
C.V.), el avalúo del bien inmueble embargado el 09 de mayo de 2011, consistente en el terreno suburbano 
denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán,  
Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 140-00-00 hectáreas, y su correspondiente acta 
de notificación del 18 de octubre de 2011 así como acta circunstanciada del mismo mes y año 
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4.- Convocatoria para remate del 7 de noviembre de 2011, emitida por la entonces Administración Local de 
Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de la 
cual se convocó a remate el bien inmueble ya referido, para cubrir los créditos fiscales H-2723567,  
H-2723568, H-2723569, H-2723570, H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575,  
H-2723576, H-2723577 y H-2723578, a cargo de la contribuyente American Textil, S.A. de C.V. (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), así como su acta de notificación de 9 de noviembre de 2011. 

5.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de noviembre de 2011 y acta de ampliación de 
embargo diligenciada el 9 de noviembre de 2011, por medio de los cuales se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera 
Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 
10-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas. 

6.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 04 de enero de 2012 y acta de ampliación de embargo 
diligenciada el 18 de enero de 2012, previo citatorio de 17 de enero de 2012, mediante la cual se hizo constar 
el embargo del bien inmueble consistente en el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la 
Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una 
superficie de 05-00-00 hectáreas, de un predio suburbano con una extensión total de 462-00-00 hectáreas.  

7.- El avalúo número 43-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del  
Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado de 
Veracruz, por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $8´000,000.00 (ocho millones 
de pesos 00/100 M.N.). 

8.- El avalúo número 44-2012 de fecha 04 de septiembre de 2012, realizado por conducto del  
Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como valuador y como Corredor Público número 10, Plaza del Estado de 
Veracruz, por cuenta y a nombre de la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan,  
ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, respecto del bien inmueble consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, 
deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas, valuado en la cantidad de $4´000,000.00  
(cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

9.- El oficio 400-52-00-03-01-2012-29631 de fecha 14 de noviembre de 2012, por el que se le da a conocer 
a la empresa American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.),  
los avalúos del bien inmueble embargado el 09 de noviembre de 2011 y 18 de enero de 2012, consistente en 
el terreno suburbano denominado “Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal 
Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas  
y 05-00-00 hectáreas respectivamente, deducidas de una extensión de 462-00-00 hectáreas y su 
correspondiente acta de notificación de 14 de noviembre de 2012.  

10.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración  
Local de Recaudación de Naucalpan ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”,  
a través de la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado 
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos-Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 10-00-00 hectáreas para cubrir el crédito H-2723576, a cargo 
de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

11.- Convocatoria para remate del 03 de diciembre de 2012, emitida por la entonces Administración Local 
de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través 
de la cual se convocó a remate del bien inmueble consistente en un terreno suburbano denominado  
“Tierra Nueva” ubicado en la Carretera Transístmica Federal Coatzacoalcos, Minatitlán, Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, con una superficie de 05-00-00 hectáreas, para cubrir el crédito H-2723576, a cargo 
de American Textil, S.A. de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.). 

12.- El acuerdo de ampliación de embargo de fecha 03 de junio de 2013 con numero de control  
G1-33/005-AMPL y acta de ampliación de embargo de 10 junio de 2013, respectivamente, en el cual se hizo 
constar el embargo de dos fracciones de terreno consistentes en la fracción “E”, por 47-19-00 hectáreas  
(47 hectáreas, 19 áreas) y una parte proporcional de la fracción “C” que consta de 02-00-00 hectáreas del 
predio denominado “Tierra Nueva” perteneciente al Municipio Cosoleacaque, Veracruz, deducida de una 
superficie de 10-00-00 hectáreas, con excepción del embargo de la negociación de la razón social 
American Textil, S.A. de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), de todo lo que 
de hecho y por derecho le corresponda a fin de obtener mediante la intervención de ingresos 
necesarios que permitan satisfacer los créditos fiscales y sus accesorios legales, así como citatorio 
de 7 de junio de 2013. 

13.- El acuerdo contenido en el oficio 400-52-00-03-01-2013-19690 de fecha 25 de septiembre de 2013, 
por virtud del cual la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
Desconcentrada de Recaudación México “2”, autoriza a la contribuyente American Textil, S.A. de C.V., 
(actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), el pago en parcialidades de las contribuciones 
omitidas, así como acta de notificación de 27 de septiembre de 2013. 
�� Respecto del predio de 140-00-00 hectáreas. 
14.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 1° de diciembre de 2011, 

emitida por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración 
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Desconcentrada de Recaudación México “2”, a través de las cuales se hace constar que no existieron 
postores en la subasta, declarándose desierto el remate y adjudicándose en almoneda desierta al 60%,  
del valor de avalúo siendo por la cantidad de $63,000,000.00 (Sesenta y tres millones de pesos 00/100 M.N.), 
en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación, del bien inmueble embargado el 9 de mayo 
de 2011, para hacer exigibles de pago los créditos H-2723567, H-2723568, H-2723569, H-2723570,  
H-2723571, H-2723572, H-2723573, H-2723574, H-2723575, H-2723576, H-2723577 y H-2723578 a cargo de 
American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), determinando 
por conducto de Lic. José Manuel Ricárdez Reyna, corredor público número 10 del Estado de Veracruz,  
el valor del avalúo del bien inmueble embargado, por un importe de $105´000,000.00 (ciento cinco millones de 
pesos 00/100 M.N.), así como acta de notificación de 8 de diciembre de 2011, acta circunstanciada de misma 
fecha y citatorio de 7 de diciembre de 2011. 

15.- Oficio 400-52-00-03-04-2011-31194 de fecha 1° de diciembre de 2011, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación, así como el Acta de notificación de 8 de 
diciembre de 2011, y citatorio de 7 de diciembre de 2011 dirigidas a la contribuyente American Textil, S.A.  
de C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.); Acta de notificación realizada a C. Arturo 
Piña Plata en fecha 26 de enero de 2012, y citatorio previo de 25 de enero de 2012; acuerdo de notificación 
por estrados realizada a C. Mario Piña Plata de fecha 13 de enero de 2012, cédula de notificación por 
estrados de 26 de enero de 2012 y constancia de notificación por estrados de 20 de febrero de 2012.  
�� Respecto de los predios de 10-00-00 y 05-00-00 hectáreas. 
16.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 

por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual, se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose el bien inmueble embargado el 9 de noviembre de 2011, 
para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de American Textil, S.A. DE C.V., (actualmente 
American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda desierta el predio de 10-00-00 
hectáreas al 60%, del valor del avalúo siendo por la cantidad de $4´800,000.00 (cuatro millones ochocientos 
mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de la Federación. 

17.- Acta de almoneda desierta y acta de adjudicación, ambas de fecha 11 de enero de 2013, emitidas 
por la entonces Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada 
de Recaudación México “2”, a través de la cual se hace constar que no existieron postores en la subasta, 
declarándose desierto el remate y adjudicándose a favor del Fisco Federal el bien inmueble embargado el 18 
de enero de 2012, para hacer exigible de pago el crédito H-2723576, a cargo de AMERICAN TEXTIL, S.A. 
DE C.V., (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), adjudicándose en almoneda desierta 
el predio de 05-00-00 hectáreas al 60%, del valor del avalúo, siendo por la cantidad de $2´400,000.00  
(dos millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), en términos del artículo 191 del Código Fiscal de  
la Federación. 

18.- Oficio 400-52-00-03-01-2013-01670 de fecha 24 de enero de 2013, mediante el cual la entonces 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, ahora Administración Desconcentrada de Recaudación 
México “2”, comunica la aplicación del producto de la adjudicación a la contribuyente American Textil, S.A.  
de C.V. (actualmente American Innovation Industry, S.A. de C.V.), respecto del crédito H-2723576,  
así como acta de notificación de 25 de enero de 2013, acta circunstanciada de misma fecha y citatorio de 24 
de enero de 2013. 

Se dictó un acuerdo de fecha 16 de junio de 2021, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR A ALEXANDER 
GUILLEN ARENS al juicio antes citado, por medio de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 14, 
fracción VII, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un TÉRMINO 
DE CUARENTA Y CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos 
ordenado, PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA con el carácter de tercero 
interesado y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso,  
su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo,  
a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del 
mismo ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes 
notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a 13 de julio de 2021. 

El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada  
en Juicios en Línea del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.  

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos  
Lic. Elegia Isolda Penélope Gómez Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 511230) 


